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RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA COMISIÓH OE SELECC]ÓN DES¡GNADA POR ORDEN DE 27 DE

SEPTIEMBRE DE 2022 DE LA CONSEJERíN OE ECONOMíA, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN DIGITAL,

PARA LA SELECCIÓN DE 1 PUESTO DE INVEST¡GADOR Y 2 PUESTOS DE COLABORADOR

CIENTíFICO, PARA PRESTAR SERVICIOS EN EL ¡MIDA.

Finalizada la baremación de los méritos aportados por los aspirantes en la correspondiente

documentación, en relación con el Procedimiento Extraordinario para la provisión de '1 puesto de lnvestigador

y 2 puestos de Colaborador Científico, mediante nombramiento de personal interino con cargo puesto, para

prestar servicios en el lMlDA, de conformidad con lo establecido en el artículo 25.5 de la Orden de 27 de julio

de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y

laboral temporal de la Administración Regional, (BORM número 186 de 1 1 de agosto de 2001 ).

La Comisión de Selección,

RESUELVE:

PRIMERO: Publicar la relación de aspirantes con las puntuaciones otorgadas a los mismos en la

valoración de los méritos, que son las siguientes:

Puesto 1F00032

Cuerpo/Opción Guerpo Superior Facultativo, escala Científica Superior, opción lnvestigación
Agraria y Alimentaria. (AFC01)

APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACION

ROBLES GARCíA, JUAN MIGUEL 66.96

PALADINES QUEZADA, DIEGO FERNANDO 21,10

Puesto c100028

Cuerpo/Opción Cuerpo Técnico, escala Científica, opción lnvestigación Agraria y Alimentaria.
(BFC01)

APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACION

GALVEZ LOPEZ, AMPARO 94.96

PALADINES QUEZADA, DIEGO FERNANDO 51.75
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Puesto c¡00030

Guerpo/Opción Cuerpo Técnico, escala Científica, opción Investigación Agraria y Alimentaria.
(BFC01)

APELLIDOSY NOMERE PUNTUACION

OTALORA ALCÓN, GINÉS 79.30

PALADINES QUEZADA, DIEGO FERNÁNDO 51.75

SEGUNDO: Contra la presente Resolución provisional cabe formular reclamación ante la Comisión de

Selección en el plazo de 2 días, a contar desde el siguiente a la publicación de esta Resolución en la página

web del IMIDA (bttpsl{/:lyqty.imi{agqlwS_b]inida{pro_qe. sos:selectiv_qg).

Murcia, de 26 de octubre de 2022

EL PRESIDENT IÓN DE SELECCIÓN

CO MOI DEL AMOR SAAVEDRA


